RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007595, Ent. N° 7367/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2013, para la adquisición de mobiliario escolar;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 13.08.13 se presentaron Nicolás de Marco y Cía. S.A., Davve S.R.L., Badana S.A., Benito Salgado García, Prontometal S.A., Pablo Ferrando S.A., Nogali S.A., Gómez Gonzáles Diego Gustavo, Tamecas S.R.L., Metalúrgica del Este Ltda. y Fumaya S.A.;

2) que con fecha 19.03.13, se imputaron las sumas de $ 6:175.000 y de $ 28:825.000 al Prog. 002, Proy 701, Obj. Gas. 344,       Ejercicio 2013 (documentos confirmados, Etapa del Gasto Afectación), y con fecha 07.11.13 se imputó la suma de $ 1:763.258  al Prog. 002, Proy. 701,    Obj. Gas. 344, Ejercicio 2013 (documento confirmado, Etapa del Gasto Afectación);

3) que con fecha 02.10.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que en los casos de renglones en los que se solicitó obligatoriamente la cotización con distribución y sin distribución, sólo se tomarán en cuenta aquellas Empresas habilitadas que cotizaron ambas modalidades, por lo tanto no se consideraron las ofertas presentadas por las Empresas Prontometal S.A., Pablo Ferrando S.A., Gómez Gonzáles Diego Gustavo, en los renglones 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 10.  Se señaló que se encuentra en trámite el informe desfavorable respecto al cumplimiento de Davve S.R.L. en lo que refiere al plazo de entrega, mercadería que no se ajusta a la muestra presentada, entrega de mercadería que no cumple el fin para el cual fue creada y adquirida, por lo que se le puntuará con cero en antecedentes.

Por lo expuesto, se sugiere adjudicar, por mayor puntaje de acuerdo con los criterios establecidos en el pliego de condiciones, conforme con el siguiente detalle: 

Renglón 1 – hasta 500 armarios de Educación Inicial a  Benito Salgado García, por un precio unitario de $ 5.158 más impuestos y el precio total del renglón de             $ 3:162.850 (IVA incluido),

Renglón 2 – hasta 500 armarios metálicos a Nicolás de Marco y Cía. S.A. Variante 2 por un precio unitario de U$S 204 más impuestos y el precio total del renglón de U$S 124.440 (IVA incluido), 

Renglón 3 – hasta 250 mesas de madera para caballetes a Badana S.A. por un precio unitario de U$S 107,37 más impuestos y el monto total del renglón de U$S 32.747,85, 

Renglón 4 – hasta 600 mesas de Educación Inicial a Benito Salgado García por un precio unitario de $ 1.250 más impuestos y un precio total del renglón de        $ 915.000 (IVA incluido), 

Renglón 5 – hasta 4000 mesas rectangulares grandes a Metalúrgica del Este, variante, por un precio unitario de U$S 49 más impuestos y el precio total del renglón de U$S 239.120 (IVA incluido), 

Renglón 6 – hasta 4000 mesas rectangulares chicas a Metalúrgica del Este, variante, por un precio unitario de U$S 49 más impuestos y el precio total del renglón de U$S 239.120 (IVA incluido), 

Renglón 7 – hasta 250 escritorios para maestros a Badana S.A. por un precio unitario de U$S 229,51 más impuestos y el precio total del renglón de           U$S 700.000,55 (IVA incluido), 

Renglón 8 – hasta 3000 sillas Educación Inicial a Tamecas S.R.L., variante, por un precio unitario de U$S 23,41 valor DDP y el precio total del renglón de     U$S 70.230, valor DDP,

Renglón 9 – hasta 8000 sillas escolares chicas a Tamecas S.R.L., variante, por un precio unitario de U$S 23,41 valor DDP y el precio total del renglón de     U$S 239.760, valor DDP,

Renglón 10 – hasta 8000 sillas escolares grandes a Tamecas S.R.L., variante, por un precio unitario de U$S 30.58 valor DDP y el precio total del renglón de U$S 244.640, valor DDP, 

Renglón 11 – hasta 400 bancos largos a Nogali S.A. por un precio unitario de         $ 3.400 más impuestos y el precio total del renglón de $ 1:659.200                (IVA incluido), 
Renglón 12 – hasta 200 pizarrones blancos a Badana S.A., variante, por un precio unitario de U$S 150 más impuestos y el precio total del renglón de    U$S 36.600 (IVA incluido), 

Renglón 13 – hasta 100 mesas de Educación Especial a Pablo Ferrando S.A. por un precio unitario de $ 2.780 más impuestos y el precio total del renglón de $ 39.160 (IVA incluido), 

Renglón 14 – hasta 100 sillas Educación Especial a Benito Salgado García por un precio unitario de $ 5.695 más impuestos y el precio total del renglón de       $ 694.790 (IVA incluido), 

Renglón 15 – hasta 1000 sillas de Maestro a Metalúrgica del Este, variante, por un precio unitario de U$S 25 más impuestos y el precio total del renglón de U$S 30.500 (IVA incluido),

Renglón 16 – hasta 100 caballetes de madera para mesa de Inicial a Badana S.A. por un precio unitario de U$S 54.92 más impuestos y el precio total del renglón de U$S 6.700,24 (IVA incluido), 

Renglón 17 – hasta 100 bancos largos para Educación Inicial por un precio unitario de $ 3.294 más impuestos y el precio total del renglón de $ 401.868 (IVA incluido), 

Renglón 18 – hasta 400 caballetes de madera a Badana S.A. por un precio unitario de U$S 58,196 y el precio total del renglón de U$S 28.400 (IVA incluido).  

La División Jurídica manifestó su disconformidad en cuanto a que el Dpto. de Compras, al día de la fecha, no había iniciado trámite ante el Consejo del CEIP por los incumplimientos de la Firma Davve S.R.L.;


4) que con fecha 14.10.13, en el período de vista de las actuaciones,  Davve S.R.L. presentó escrito impugnando el informe de la Comisión Asesora, señalando en síntesis que se la puntuó con cero en antecedentes en base a un informe que se halla en trámite, que existe contradicción entre informes del Organismo referentes al punto, que jamás presentó cheques sin fondo y lo que si existieron, fueron cumplimientos tardíos;


5) que con fecha 25.10.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que en lo que refiere a puntuar con 0 en antecedentes a Davve S.R.L. ratifica lo actuado, basándose en lo informado por el Tesorero General de fecha 16.07.13 y la nota del Dpto. de Almacenes y Distribución del 07.08.13;


6) que con fecha 31.10.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió a rectificar errores de cálculo del acta de fecha 02.10.13, siendo los renglones rectificados el número 8, siendo su precio unitario correcto U$S 26,41 y el total del renglón U$S 70.230, el número 9 siendo su precio unitario correcto U$S 29,97 y el total del renglón U$S 563.630 modalidad DDP.  El total sugerido a adjudicar, luego de las correcciones asciende a $ 36:763.258,19;


7) que con fecha 07.11.13, se imputó la suma de                $ 1:763.258  al Prog. 002, Proy. 701, Obj. Gas. 344, Ejercicio 2013 (documento confirmado, Etapa del Gasto Afectación);

8) que por Resolución de fecha 19.11.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso  adjudicar en los términos aconsejados por la Comisión  Asesora de Adjudicaciones;



9) que con fecha 03.12.13, este Tribunal solicitó a la Administración que remitiera la siguiente información:

9.1) Informe desfavorable acerca de los antecedentes de Davve S.R.L. a la fecha del acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, detallando: 
a) materiales que no han entregado de licitaciones anteriores, incluyendo fecha en que debió ser entregado y aún no se entregó, solicitudes o intimaciones que se hayan realizado para entregas pendientes; 
b) información documental de cheques sin fondo entregados por Davve S.R.L. a la Administración, teniendo en cuenta que de acuerdo con mail enviado por la Jefa del Dpto. de Compras y Licitaciones, el oferente presentó una nota del Banco de la República Oriental del Uruguay en la cual consta que la Firma mencionada no ha tenido devoluciones de cheques por causal de falta de fondos desde la apertura de sus cuentas en el año 2005 al presente;

9.2) Informe acerca las contradicciones existentes entre informe favorable de antecedentes de la Firma Davve S.R.L. emitido por la Jefatura del Dpto. de Compras y Licitaciones de fecha 05/08/2013, e informe desfavorable de antecedentes emitido por la Jefa del Departamento Almacenes y Distribución del 07/08/2013;


10) 
que con fecha 10.12.13, el Tesorero General, informó que previo a la presentación de la garantía de la licitación, Davve S.R.L nunca presentó en esa tesorería cheque que fuera devuelto por falta de fondos, señalando con respecto a la situación planteada en este Llamado, que un cajero de la Agencia Zabala del BROU le expresó verbalmente a un funcionario de ANEP que la cuenta carecía de fondos y depositó el cheque en la propia cuenta de la empresa, que no se aporta ningún documento en mérito a que el Banco no lo brinda por estar la información protegida por secreto bancario;


11) que con fecha 19.12.13, la Asesoría Letrada aconsejó disponer la realización de una investigación administrativa en los Departamentos de Compras y Licitaciones, Almacenes y Distribución, y Tesorería del CEIP, tendiente a esclarecer los hechos irregulares, dejar sin efecto la Resolución Nº 1, Acta Ext. Nº 113 de 19.11.13, correspondiendo que la Comisión Asesora se pronuncie nuevamente en base a los elementos incorporados, considerando la oferta de Davve S.R.L., realizando nueva valoración de sus antecedentes y nuevo informe de adjudicación;


12) que, por Resolución Nº 3, Acta Nº 79 de fecha 19.12.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria procedió de acuerdo con lo aconsejado por la Asesoría Letrada;


13) que con fecha 20.12.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de calificar a la Firma Davve S.R.L., sugirió adjudicar en idénticos términos a los propuestos con fecha 2.10.13 (Resultando 3);




14) que por Resolución N° 1 (Acta N° 80) de fecha 23.12.13, el Consejo dispuso la adjudicación en la forma propuesta;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el pliego de bases y condiciones particulares para cada contratación, deberá contener como mínimo, entre otros extremos, la descripción del objeto, las condiciones especiales o técnicas requeridas, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, y toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes;

2) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;

3) que el pliego de condiciones particulares que rigió el Llamado estableció en su Artículo 1.2 las características y especificaciones técnicas requeridas para los útiles escolares de cada renglón;

4) que el Artículo 8 del referido pliego establece los criterios que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de las muestras del mobiliario con hasta 60 puntos sobre un puntaje total de 100, no obstante no se establecen los parámetros objetivos considerados a efectos de la evaluación;

5) que el Artículo 75 del TOCAF establece los requisitos para la procedencia de la cesión de contrato, instituto que opera una vez celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución. A efectos de la cesión de contrato se requiere el consentimiento en forma escrita de la Administración Pública contratante, previa demostración de cumplimiento de ciertos requisitos por parte del nuevo adjudicatario;  

6) que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros y el Artículo 19.1 del Pliego que rigió el Llamado disponen que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;

7) que la Asesoría Letrada,  teniendo en cuenta los informes contradictorios que hay en el expediente respecto a la Firma Davve aconsejó la realización de una investigación administrativa para esclarecer los hechos irregulares,  no surgiendo  de los antecedentes que dicha investigación se haya realizado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 4); 

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 6) y 7); y
3) Devolver las actuaciones.
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